
 

ESTADO ELECTRONICO No. FECHA: 1/09/2020

RADICADO PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA PROVIDENCIA PROVIDENCIA

66045-31-89-001-2019-00047 00 Ejecutivo Paola Andrea Amaya 31/08/2020 pdf

66045-31-89-001-2020-00017  00 Amparo de pobreza Erika Tatiana Betancur Ríos 31/08/2020 pdf

66045-31-89-001-2020-00072 00 Ejecutivo Julián Fernando Castaño Giraldo 31/08/2020

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

APÍA - RISARALDA

De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 295 del Código General del Proceso notifico a las partes las providencias que antes se relacionaron, por lo que se fija el día de hoy primero  (01) de septiembre 

de dos mil veinte (2020) a las siete de la mañana (7:00 a.m)

MARÍA FERNANDA HINCAPIÉ PULGARÍN 

Secretaria

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36546702/46521595/19-47+libra+mandamiento.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36546702/46521595/20-17+Auto+inadmite+solicitud+amparo+de+pobreza.pdf

